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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-34 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE 
ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS EN PROYECTOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 2; 3, inciso l); y 56, párrafo 1, inciso e); y se 
adicionan los incisos f), g) y h) al párrafo 1 del artículo 56 de la Ley de Asociaciones Público-
Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como sigue: 
 

Artículo 2. Areas excluidas y normatividad aplicable. 
 

1. No se aplicarán las disposiciones de esta ley a aquellas áreas de la gestión pública estatal 
donde por disposición constitucional o de ley ordinaria, la función inherente corresponda en 
forma exclusiva a la administración pública estatal, sea central o descentralizada. 
 

2. La contratación de proyectos para la prestación de servicios que realice la administración 
pública estatal con cargo total o parcial a fondos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
estará sujeta a la normatividad federal en la materia y, en lo conducente, a lo dispuesto por este 
ordenamiento, así como a lo pactado en los convenios y acuerdos de coordinación que se 
celebren. 
 

Artículo 3. Definiciones 
 

Para… 
 

a) a k)… 
 

l) Largo plazo: La vigencia de un contrato para la prestación de servicios en los términos de esta 
ley, que podrá ser hasta de treinta años; 
 

m) a p)… 
 

Artículo 56. Procedimiento… 
 

1. El … 
 

a) a d)… 
 

e) La celebración del contrato sólo pueda realizarse con determinada persona en razón de ser 
titular de ciertos derechos exclusivos;  
 

f) La justificación de que por la especialidad de los servicios materia del contrato, deba prestarlos 
determinada persona;  
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g) La infraestructura y los servicios que se prestarán entrañen información de naturaleza 
reservada para la administración pública estatal; o  
 

h) La construcción de infraestructura y prestación de servicios con el propósito de atender 
funciones de seguridad pública en los términos de la legislación aplicable. 
 

2. Serán … 
 

3. Si por … 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-35 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACION, PLANEACION Y 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, COMO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
 

ARTICULO 1°.- Se crea el Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, como Organismo Público Descentralizado de la 
Administración  Municipal (IMPLADU),  dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, para 
el pleno cumplimiento de sus objetivos y atribuciones. 
 

ARTICULO 2°.- Para los efectos de interpretación, el término “INSTITUTO” se referirá al 
Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano para el Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, el cual tendrá su domicilio en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

ARTICULO 3°.- Por razón de la naturaleza jurídica del “INSTITUTO”, éste tendrá autonomía 
jurídica, técnica y de gestión para cumplir con sus objetivos, fines y atribuciones, quedando 
sujeto a los ordenamientos jurídicos correspondientes de derecho administrativo y constitucional 
que sean aplicables. 
 

El Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, coordinará y supervisará las acciones que 
realice el “INSTITUTO”, vigilando que cumpla con el objeto y función para el que fue creado. 
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ARTICULO 4°.- El “INSTITUTO” tiene por objeto: 
 

I. Auxiliar al Ayuntamiento en el cumplimiento de las funciones que le confiere la legislación 
competente en materia de desarrollo urbano, política ambiental y de planeación, emitiendo 
opiniones, dictámenes y recomendaciones al propio Ayuntamiento para su análisis y aprobación 
en su caso; 
 

II. Asesorar al Ayuntamiento en materia de planeación integral con visión de corto, mediano y 
largo plazo; 
 

III. Promover la planeación participativa, la consulta a la ciudadanía, organismos públicos, 
privados y paramunicipales, con la finalidad de elaborar, actualizar o modificar el Sistema 
Municipal de Planeación y Plan Municipal de Desarrollo Urbano, en su caso; 
 

IV. Asesorar técnicamente al Ayuntamiento y dependencias de gobierno municipal en la 
instrumentación y aplicación de las normas y disposiciones del Sistema Municipal de Planeación 
y sus derivados; 
 

V. Diseñar la metodología para la elaboración de los planes, programas y demás instrumentos 
del Sistema Municipal de Planeación, así como de los proyectos de investigación y sistemas de 
información, que den sustento a los mismos; 
 

VI. Difundir el Sistema Municipal de Planeación, los proyectos de investigación y los sistemas de 
información; y  
 

VII. Orientar, coordinar e impulsar la participación ciudadana, en la elaboración de planes, 
programas y proyectos. 
 

ARTICULO 5°.- Son atribuciones del “INSTITUTO”: 
 

I. Participar en la instrumentación de la consulta realizada a las diferentes dependencias y 
entidades paramunicipales, así como a las organizaciones de la sociedad civil y personas físicas 
o morales, que participen en el Sistema Municipal de Planeación; 
 

II. Establecer los lineamientos para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal; 
 

III. Proponer al Cabildo, en los planes y programas de desarrollo urbano, los lineamientos para 
imponer a la propiedad privada, las modalidades que dicte el interés público; 
 

IV. Proponer al  Ayuntamiento medidas para regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales, con objeto de cuidar su conservación; 
 

V. Elaborar líneas de acción que tiendan a lograr el desarrollo equilibrado del Municipio y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población; 
 

VI. Proponer al  Ayuntamiento las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos 
y para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos 
y demás disposiciones aplicables. 
 

VII. Elaborar programas, acciones y metas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
 

VIII. Elaborar programas, acciones y metas para el desarrollo de la zona rural del Municipio y de 
aquellos lugares que cuenten con viabilidad de acuerdo a la planeación municipal. 
 

IX. Emitir opiniones tendientes a evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la naturaleza puede sufrir en perjuicio de la sociedad; 
 

X. Auxiliar al Cabildo, al Presidente Municipal, a las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, en sus funciones de planeación; 
 

XI. Elaborar los planes y programas del Sistema Municipal de Planeación; 
 

XII. Evaluar y actualizar los planes y programas del Sistema Municipal de Planeación con visión 
integral del desarrollo; 
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XIII. Proponer al Ayuntamiento los programas a seguir a corto, mediano y largo plazo, así como las 
medidas que faciliten la concurrencia y coordinación de las acciones, en materia de planeación; 
 

XIV. Conformar la integración de Comisiones Técnicas para el diseño de los instrumentos del 
Sistema Municipal de Planeación; 
 

XV. Participar en el diseño de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, 
canalizando las propuestas que se generen de la consulta ciudadana; y 
 

XVI. Las demás atribuciones que el Cabildo y su reglamento interior le confiera. 
 

ARTICULO 6°.- El patrimonio del “INSTITUTO” se integra con: 
 

I. Los bienes muebles, inmuebles, derechos y obligaciones que le pertenezcan; 
 

II. Los subsidios o aportaciones que se establezcan en el presupuesto anual de egresos del 
gobierno municipal; 
 

III. Los subsidios y aportaciones del gobierno federal y estatal; 
 

IV. Las donaciones, herencias, legados, cesiones y aportaciones que le otorguen las personas 
físicas y morales conforme a la ley  y  otros organismos públicos o privados; 
 

V. Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos y administrativos, así como 
de la venta de planos, programas, reglamentos e información pública, en los términos de la 
legislación aplicable, con que cuenta el “INSTITUTO”, que sean acordes a su objeto; 
 

VI. Los créditos que se generen a su favor; 
 

VII. Los créditos que obtenga para el cumplimiento de su objeto, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas; 
 

VIII. Los rendimientos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; y  
 

IX. Los demás bienes, servicios, derechos, ingresos y aprovechamientos que obtenga por cualquier 
título legal. 
 

ARTICULO 7°.- El patrimonio del “INSTITUTO” solo podrá ser gravado previo acuerdo del 
Cabildo. 
 

ARTICULO 8°.- El Ayuntamiento procurará que las aportaciones referidas en la fracción II del 
Artículo 6 de este Decreto, sean suficientes para satisfacer las necesidades de operación del 
“INSTITUTO”. 
 

ARTICULO 9°.- Para el estudio y despacho de los asuntos que le competen, el “INSTITUTO”, 
estará integrado con los siguientes órganos: 
 

I. Consejo Consultivo; y 
 

II. Dirección General. 
 

ARTICULO 10.- El Consejo Consultivo es la máxima autoridad del “INSTITUTO” y tiene las 
facultades necesarias para cumplir con los objetivos asignados al mismo en el Acuerdo que lo 
creó, este Decreto y demás ordenamientos aplicables; el Consejo Consultivo lo integran los 
siguientes representantes de los sectores público, privado y social: 
 

I. Un Presidente: que lo será el Presidente Municipal; 
 

II. Un representante del Gobierno del Estado; 
 

III. El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales; 
 

IV. El Director General del “INSTITUTO”, quien fungirá como Secretario Técnico; 
 

V. El Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano; 
 

VI. El Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos; 
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VII. Un representante del Colegio de la Frontera Norte; 
 

VIII. Un representante del Comité de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Nuevo 
Laredo; 
 

IX. Un representante del Colegio de Arquitectos; 
 

X. Un representante del Colegio de Ingenieros Civiles; 
 

XI. Un representante de la Cámara Mexicana de la Construcción; 
 

XII. Un representante de la Asociación de Constructores; y 
 

XIII. Un representante del Consejo Sociedad Gobierno. 
 

XIV. Con excepción del Presidente y el Secretario Técnico, los demás miembros del Consejo 
Consultivo tendrán el carácter de Vocales. 
 

ARTICULO 11.- Los cargos como miembro del Consejo Consultivo son honoríficos, por tanto, 
sus titulares no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de 
sus funciones, con excepción del Director General, quien percibirá el sueldo que señale el 
presupuesto anual del “INSTITUTO”. 
 

ARTICULO 12.- El Presidente Municipal presidirá el Consejo Consultivo con voto de calidad. 
 

ARTICULO 13.- Los miembros del Consejo tienen derecho de voz y voto. El Consejo Consultivo 
tomará sus acuerdos por mayoría de votos. Se reunirá en forma ordinaria bimestral, los días que 
acuerde previamente, sin perjuicio de hacerlo en forma extraordinaria en cualquier tiempo 
cuando haya asuntos urgentes que tratar o lo soliciten cuando menos el cincuenta por ciento de 
sus integrantes. 
 

ARTICULO 14.- Por acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo, el Secretario Técnico citará 
a las sesiones de ésta, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. El citatorio indicará 
el lugar, día y hora, el orden del día y contendrá la información necesaria para el desarrollo de la 
sesión. 
 

ARTICULO 15.- Son atribuciones del Consejo Consultivo: 
 

I. Velar por el correcto funcionamiento del “INSTITUTO”; 
 

II. Revisar los estados financieros, el inventario de bienes que conforman el patrimonio del 
“INSTITUTO” y vigilar, además, la correcta aplicación de los recursos del “INSTITUTO”. 
 

III. Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del “INSTITUTO” de acuerdo a 
programas y proyectos de trabajo, planes y objetivos, para presentarlo al Cabildo para su 
autorización; 
 

IV. Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto del 
“INSTITUTO”; 
 

V. Aprobar el Programa de Operación Anual y de Desarrollo del “INSTITUTO”; 
 

VI. Nombrar, a propuesta del Director General, a los titulares de las unidades administrativas del 
“INSTITUTO”; 
 

VII. Conocer y aprobar el informe semestral de actividades que el Director del Instituto debe 
rendir al Cabildo en los términos del reglamento interior; 
 

VIII. Conceder licencia al Presidente e integrantes del Consejo Consultivo y al Director General 
del “INSTITUTO”, para separarse del cargo hasta por dos meses, por causa justificada; 
 

IX. Elaborar y actualizar el reglamento interior del “INSTITUTO”, y someterlo a la aprobación del 
Cabildo, y demás normatividad que fuese necesaria para el debido cumplimiento de sus 
objetivos y fines; 
 

X. Celebrar convenios, contratos o cualquier acto jurídico que el organismo necesite realizar 
para el cumplimiento de su objetivo; 
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XI. Resolver y proveer todo lo que sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
“INSTITUTO”; y 
 

XII. Las demás que le encomiende el Cabildo o le otorgue el reglamento interior del “INSTITUTO”. 
 

ARTICULO 16.- Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo: 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo. 
 

II. Vigilar que los acuerdos y disposiciones del Consejo Consultivo se ejecuten en los términos 
aprobados; 
 

III. Ejercer la representación oficial del Consejo Consultivo ante cualquier autoridad o persona 
pública o privada; 
 

IV. Nombrar al Director General del “INSTITUTO”, de la terna propuesta por el Colegio de 
Arquitectos y el Colegio de Ingenieros Civiles; y 
 

V. Las demás que le encomiende el Consejo Consultivo. 
 

ARTICULO 17.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Consultivo: 
 

I. Asistir a las reuniones del Consejo Consultivo; 
 

II. Levantar y autorizar las actas de las reuniones celebradas por el Consejo Consultivo, 
asentándolas en el libro correspondiente que llevara bajo su cuidado, debiendo recabar en cada 
una de ellas la firma de cada miembro asistente; y 
 

III. Autorizar con su firma las comunicaciones que el Presidente dirija a nombre del Consejo 
Consultivo. 
 

ARTICULO 18.- Corresponde a los Vocales del Consejo Consultivo: 
 

I. Asistir a las reuniones del Consejo Consultivo con voz y voto; 
 

II. Proponer al Consejo Consultivo los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento 
del objeto, planes y programas del “INSTITUTO”; 
 

III. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Consejo Consultivo; y 
 

IV. Las demás atribuciones que les encomiende el Consejo Consultivo. 
 

ARTICULO 19.- Para la administración del “INSTITUTO”, el Presidente del Consejo Consultivo 
nombrara un Director General, quien deberá ser Arquitecto o Ingeniero Civil. El Director General 
durara tres años en su cargo. 
 

ARTICULO 20.- Compete al Director General del “INSTITUTO”: 
 

I. Velar por el correcto funcionamiento del mismo; 
 

II. Representar legalmente al “INSTITUTO” con poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y de dominio, y demás facultades en los términos del Código Civil para el 
Estado de Tamaulipas, a efecto de defender los intereses del “INSTITUTO”. Para ejercer actos 
de dominio requerirá la autorización expresa del Consejo Consultivo; 
 

III. Representar  al “INSTITUTO” en la firma de convenios y contratos, autorizados por el 
Consejo Consultivo; 
 

IV. Presentar denuncias y querellas y desistirse de ellas y otorgar perdones; 
 

V. Elaborar, actualizar y someter, para su aprobación, al Consejo Consultivo, el Programa de 
Operación Anual y Desarrollo del “INSTITUTO”, así como su presupuesto anual de ingresos y 
egresos; 
 

VI. Coordinarse con las dependencias municipales, entidades paramunicipales y consejos de la 
administración municipal, para el seguimiento de los planes, programas y proyectos que se 
desarrollen; 
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VII. Procurar que el Sistema Municipal de Planeación sea congruente con los Planes Nacionales 
y Estatales de Desarrollo Urbano, en la debida coordinación y concurrencia con las instancias 
estatales y federales en esta materia, en los ámbitos de sus competencias;  
 

VIII. Coordinar con las dependencias o entidades paramunicipales y consejos del municipio, la 
integración de los sistemas de cartografía y base de datos del Municipio; 
 

IX. Concurrir en coordinación con otras autoridades en materia de planeación integral; 
 

X. Gestionar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, de 
las declaratorias de zonificación aprobadas y publicadas en el Periódico Oficial del Estado, a 
efecto de que se hagan las anotaciones marginales en las escrituras correspondientes; 
 

XI. Ejecutar los acuerdos del Consejo Consultivo; 
 

XII. Someter a la opinión del Consejo Consultivo, los planes, programas, proyectos y demás 
propuestas que se refieran al Sistema Municipal de Planeación; 
 

XIII. Proponer, para su aprobación al Consejo Consultivo, a los titulares de las unidades 
administrativas y nombrar al demás personal del “INSTITUTO”; 
 

XIV. Recopilar, ordenar, sistematizar y difundir la información necesaria para generar planes, 
programas, estudios, proyectos y demás instrumentos del Sistema Municipal de Planeación; 
 

XV. Sintetizar la información generada por el “INSTITUTO” en documentos técnicos, planes, 
programas, reglamentos y proyectos que sirvan como soporte para las dependencias 
municipales en la toma de decisiones para la instrumentación de acciones;  
 

XVI. Conjuntar e integrar en el Sistema Municipal de Planeación las necesidades de la ciudadanía 
que se relacionen con la participación a que se refieren la Ley General de Asentamientos Humanos 
y la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; 
 

XVII. Otorgar poderes generales o parciales para representar al “INSTITUTO”; y  
 

XVIII. Las demás atribuciones que se deriven de otros ordenamientos aplicables. 
 

ARTICULO 21.- Las ausencias del Director General del “INSTITUTO” serán suplidas por 
cualquiera de los Directores a propuesta de aquel, quien fungirá como encargado de despacho 
por el tiempo que dure la ausencia y tendrá las facultades inherentes al cargo. 
 

ARTICULO 22.- La estructura orgánica del “INSTITUTO” estará integrada por las Direcciones, 
Jefaturas de Departamentos y de Areas necesarias para cumplir con su objeto, así como por el 
personal administrativo del propio “INSTITUTO”, cuyas atribuciones y denominaciones deberán 
contemplarse en el reglamento interior del “INSTITUTO”. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Por  esta única ocasión, el Director General del Instituto Municipal de 
Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, será 
nombrado por el Presidente Municipal, la duración del cargo será de 18 meses al término de los 
cuales deberá ser evaluado por el Consejo Consultivo en Pleno, quien de aprobarlo, será 
ratificado por un período de tres años, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 del presente 
Decreto. 
 

ARTICULO TERCERO.- El Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas y el Consejo Consultivo, se integrarán dentro de los 
sesenta días posteriores a la entrada en vigor del  presente Decreto. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-36 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS, COMO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

CAPITULO I 
OBJETO, DOMICILIO Y PATRIMONIO DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 1.- Se crea el Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, como 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del  Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 

ARTICULO 2.-  El Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, tiene por objeto: 
 

I. Promover la participación de la mujer en la organización y planificación de programas y 
acciones de gobierno, sustentados en el principio de igualdad y respeto entre los miembros de la 
sociedad, sin distinción de etnia, religión cultura o preferencia sexual, rechazando la 
discriminación de la mujer, congruente con los planes de desarrollo municipal y estatal; 
 

II. Representar al municipio ante instituciones homólogas de otros municipios y entidades de la 
federación y ante organismos nacionales e internacionales, públicos y privados, con el fin de 
integrar acciones, programas y proyectos a favor del desarrollo del mejoramiento de las 
condiciones de las mujeres del municipio; 
 

III. Instrumentar programas y celebrar convenios con los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, 
así como con los diversos sectores de la sociedad, con instituciones, organismos públicos y 
privados para coordinar acciones en beneficio de la mujer del municipio; 
 

IV. Estimular la participación de la mujer en el desarrollo de proyectos productivos y económicos, 
así como el fortalecimiento de sus capacidades y promover su participación en todos sus niveles 
de decisión pública; 
 

V. Ofrecer servicios de asistencia en la celebración de proyectos productivos y desarrollar 
mecanismos financieros para fortalecer las actuaciones del Instituto de la mujer; 
 

VI. Organizar un sistema de información que documente e investigue a la mujer del Municipio, 
para conocer sus necesidades y aspiraciones, que permitan definir políticas de atención a su 
entorno; 
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VII. Gestionar ante las dependencias y entidades Estatales, Municipales y Federales, los apoyos 
que requieran las mujeres del municipio, a través de los medios y dependencias necesarias para 
ello; 
 

VIII. Promover la defensa y protección de los derechos de las mujeres en todas las etapas de su 
vida y en todos los ámbitos de su desarrollo; 
 

IX. Fomentar la integración y ejecución de programas encaminados a la atención y desarrollo 
integral de las mujeres de la tercera edad; 
 

X. Impulsar medidas que garanticen el acceso de las mujeres en un sistema efectivo, oportuno y 
de calidad para el cuidado integral de la salud, que corresponda a sus necesidades y demandas; 
 

XI. Impulsar acciones que contribuyan a resolver el problema de la violencia familiar y en contra 
de la mujer, en todas las modalidades, priorizando las preventivas, promoviendo las 
modificaciones legales necesarias que permitan tipificar y castigar con mayor rigor los delitos de 
violencia física y moral contra las mujeres y la familia; y, 
 

XII. De manera general, todas aquellas que promuevan el mejoramiento de las condiciones de 
la mujer en congruencia con el Programa Nacional de la Mujer y del Instituto de la Mujer 
Tamaulipeca. 
 

ARTICULO 3.- El Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, tendrá su 
domicilio legal en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

ARTICULO 4.- El Patrimonio del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
estará integrado por: 
 

I. Los recursos que se le asignen en el presupuesto anual de los egresos del municipio; 
 

II. Con los bienes muebles, inmuebles y recursos financieros que adquiera con base a cualquier 
titulo legal; y, 
 

III. Con los subsidios, donaciones y legados que reciban de personas físicas y morales, 
nacionales o extranjeras, las cuales de ninguna manera, podrán implicar condiciones contrarias a 
su objeto conforme a lo que se establece en la presente. 
 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 5.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades Federales, Estatales y Municipales para 
promover, con la participación en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones 
y programas tendientes al desarrollar integral de la mujer; 
 

II. Promover la coordinación Inter-institucional con organismos gubernamentales y de cooperación 
en el ámbito nacional e internacional, con mecanismo eficaz para fortalecer las acciones a favor de 
la mujer; 
 

III. Celebrar acuerdos y /o convenios de colaboración con organismos privados y sociales, para 
el desarrollo de proyectos que beneficien a la mujer; 
 

IV. Realizar, y promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y características 
de la mujer; 
 

V. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la mujer; 
 

VI. Auxiliar a las dependencias y entidades de la administración pública, Federal, Estatal, y 
Municipal, en la difusión y promoción de los servicios que presten orientados a la mujer; 
 

VII. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Instituto; 
 

VIII. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las actividades 
sobresalientes de la mujer en los distintos ámbitos del acontecer nacional; 
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IX. Elaborar, en coordinación con las autoridades correspondientes, programas y cursos de 
capacitación y desarrollo destinado a las mujeres; y, 
 

X. Además de aquellas que le otorguen la Junta de Gobierno. 
 

ARTICULO 6.- El Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, se ajustará a los 
lineamientos generales establecidos en las disposiciones Federales, Estatales, Municipales y en 
la materia. 
 

CAPITULO III 
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 7.- El Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, se integrará por: 
 

I. La Junta de Gobierno; 
 

II. La Dirección General; 
 

III. El Consejo Consultivo Ciudadano; y, 
 

IV. El  Organo de Vigilancia. 
 

ARTICULO 8.- La Junta de Gobierno será  la máxima autoridad del Instituto Municipal de la 
Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, y se integrará por: 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;               
 

II. Un Secretario, que será el Secretario del R. Ayuntamiento; 
 

III. El Presidente de la Comisión de Equidad de Género; 
 

IV. La Presidenta del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Municipio; 
 

V. Una Directora General, la cual será designada por el Presidente Municipal, debiendo ser 
ratificado su nombramiento ante sesión de cabildo, quien tendrá únicamente derecho a voz en 
las sesiones de la Junta de Gobierno; 
 

VI. Un Vocal Municipal, que será el Secretario de Desarrollo Social, Cultura y Deporte; 
 

VII. Dos Vocales, que serán ciudadanas líderes de opinión, las cuales serán nombradas por el 
Cabildo por mayoría a propuesta del Presidente Municipal y durarán en su cargo tres años 
pudiendo ser ratificados nuevamente en su cargo hasta en una ocasión; 
 

VIII. La Presidenta del Consejo Consultivo Ciudadano, quien tendrá únicamente derecho a voz 
en las Juntas de Gobierno; 
 

IX. La titular del Organo de Vigilancia, quien tendrá únicamente derecho a voz en las sesiones de 
la Junta de Gobierno; y,  
 

X. Dos Consejeras, que serán nombradas por el R. Ayuntamiento a propuesta de la o el 
Presidente Municipal, que serán distinguidas mujeres integrantes de organismos públicos o de la 
sociedad civil, que se hayan destacado por su labor social,  cultural, educativa, académica, 
profesional o laboral, que sean representativas de la sociedad o avaladas por organizaciones 
civiles. 
 

CAPITULO IV 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

 

ARTICULO 9.- La Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
 

I. La representación legal del Instituto para actos de dominio, y la delegación de la misma; 
 

II. Establecer las políticas generales y las prioridades a las que deberán sujetarse las actividades 
del Instituto; 
 

III. Aprobar, en su caso, los programas de trabajo del Instituto que le presente la Directora 
General; 
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IV. Analizar y aprobar, en su caso la propuesta de reformas del reglamento interior del Instituto; 
 

V. Recibir de la Dirección General, informes anuales del funcionamiento del Instituto y en su 
caso, sugerirle la  aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de los programas, 
objetivos y metas del organismo; 
 

VI. Analizar y, en su caso, aprobar el presupuesto anual del Instituto que presente la Dirección 
General; 
 

VII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes administrativos y financieros sobre el Instituto 
que le presente la Dirección General; 
 

VIII. Conocer de los convenios de coordinación y colaboración que hayan de celebrarse con 
dependencia o entidades públicas o privadas; y,  
 

IX. Celebrar por medio del Ejecutivo Municipal los acuerdos de coordinación con el sector público 
Estatal y Federal, con otros municipios, o con organismos internacionales para complementar los 
fines del Instituto. 
 

CAPITULO V 
DE LA DIRECCION GENERAL. 

 

ARTICULO 10.- La Dirección General del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, se integrará por: 
 

I. Una Directora General; 
 

II. Una Dirección Jurídica; 
 

III. Una Dirección de Administración y Planeación; 
 

IV. Una Dirección de Capacitación y Vinculación; y, 
 

V. Las Jefaturas y Coordinaciones dependientes de las Direcciones que autorice el presupuesto; 
 

ARTICULO 11.- La Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, será nombrada por el Presidente Municipal y  ratificada por el R. Ayuntamiento, 
quien tendrá únicamente derecho a voz en las sesiones de la Junta de Gobierno y tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones: 
 

I. Administrar y representar legalmente al Instituto como apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y aún las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del Artículo 1890 del Código 
Civil vigente en el Estado de Tamaulipas, y sus correlativos en el del Distrito Federal; 
 

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados de la Junta de Gobierno; 
 

III. Dirigir técnica y administrativamente al Instituto, vigilando el cumplimiento de sus estrategias y 
programas; 
 

IV. Formular el programa de trabajo del Instituto Municipal de la Mujer y presentarlo a la Junta de 
Gobierno para su aprobación; 
 

V. Elaborar propuesta de reformas al reglamento interno del Instituto y presentarlo para su 
análisis y aprobación a la Junta de Gobierno; 
 

VI. Responsabilizarse ante la Junta de Gobierno de la correcta administración y funcionamiento 
del Instituto, así como de la ejecución puntual de los programas de trabajo; 
 

VII. Promover la participación económica de los organismos, agencias e instituciones 
internacionales o extranjeras, tendientes a apoyar las acciones y programas en beneficio de la 
mujer neolaredense;  
 

VIII. Celebrar convenios, contratos y actos jurídicos indispensables para el cumplimiento del 
objeto del instituto; y, 
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IX. Las demás de su competencia que expresamente le otorgue la Junta de Gobierno, y que 
sean necesarias, para el cumplimiento de los objetivos del Instituto y las que se deriven de otras 
disposiciones aplicables. 
 

ARTICULO 12.- Las áreas administrativas del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, serán designadas en  sesión ordinaria, por la Junta de Gobierno, como máxima 
autoridad. 

 

CAPITULO VI 
DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 13. 
 

1. El Consejo Consultivo Ciudadano es un órgano auxiliar del Instituto Municipal de la Mujer de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, de carácter incluyente, plural y honorífico, integrado equitativamente 
por representantes de los sectores social y privado. 
 

2. El Consejo es un órgano asesor, propositivo y promotor de las políticas públicas, proyectos y 
acciones del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para beneficio de las 
mujeres, de conformidad con las presentes disposiciones legales. 
 

ARTICULO 14. 
 

1. El Consejo estará integrado mayoritariamente por mujeres en un número no menor de cinco 
ni mayor de diez miembros, representativos de las organizaciones y asociaciones de los sectores 
social y privado. 
 

2. Los integrantes del Consejo no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna 
por su desempeño. 
 

3. Los integrantes del Consejo durarán tres años en su ejercicio y su designación se hará por las 
organizaciones y asociaciones que proponga la Dirección General y determine la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con su trayectoria en labores afines a los objetivos del presente Decreto 
de creación. 
 

ARTICULO 15. 
 

1. La estructura, organización y funciones del Consejo se determinará en el Reglamento Interior 
del Instituto. 
 

2. El Consejo será dirigido por una consejera presidenta, electa entre sus miembros y quien 
deberá presentar un informe anual a la Junta de Gobierno sobre las actividades del propio 
Consejo. 
 

3. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 

a) Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto, en lo relativo al Programa Institucional 
de la Mujer; 
 

b) Impulsar y favorecer la participación de todos los sectores interesados en las acciones 
relacionadas con el objeto de este Decreto de creación; 
 

c) Promover vínculos de colaboración con los responsables de los diversos órdenes y esferas 
de gobierno, así como con los sectores social y privado; 
 

d) Proponer, dar seguimiento y opinar sobre la ejecución de las políticas públicas, proyectos y 
acciones que emprenda el Instituto en beneficio de las mujeres, con base en la Ley para la 
Equidad de Género del Estado de Tamaulipas; 
 

e) Proponer estrategias y acciones en los diferentes aspectos relacionados con la equidad de 
género y la igualdad de oportunidades para el desarrollo integral de la mujer; 
 

f) Analizar y opinar sobre los proyectos que someta a su consideración la Dirección General del 
Instituto; 
 

g) Hacer propuestas y formular opiniones a la Dirección General para el mejor ejercicio de las 
atribuciones del Instituto; 
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h) Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos, y, 
 

i) Las demás que se establezcan en el presente instrumento legal, otros ordenamientos legales 
y el Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

CAPITULO VII 
DEL ORGANO DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 16. 
 

1. La vigilancia del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, estará a cargo 
de un Comisario, cuyo titular será designado y removido libremente por el Ejecutivo Municipal. 
 

2. El Comisario tendrá las siguientes facultades: 
 

a) Vigilar que los gastos, cuentas y administración de los recursos del Instituto Municipal de la 
Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, se realicen adecuadamente con la finalidad de cumplir sus 
objetivos, ajustándose invariablemente a lo dispuesto por el presente Reglamento, el Programa 
Institucional de la Mujer, los presupuestos aprobados, así como otras disposiciones legales 
aplicables; 
 

b) Practicar auditorías de los estados financieros y las de carácter administrativo que se 
requieran; 
 

c) Recomendar a la Junta de Gobierno y a la Dirección General las medidas preventivas y 
correctivas que resulten convenientes para el mejoramiento de la organización y funcionamiento 
del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
 

d) Asistir con voz a las sesiones de la Junta de Gobierno; y,  
 

e) Las demás que establezca la Ley para la Equidad de Género del Estado de Tamaulipas, otros 
ordenamientos legales y el Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
  
ARTICULO 17.- Las facultades del comisario se señalan sin perjuicio de aquellas que le 
correspondan a otras dependencias de la administración pública municipal, conforme a las leyes 
en vigor. 

CAPITULO VIII 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO. 

 

ARTICULO 18.- Las relaciones laborales entre el Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, se regirán por lo dispuesto en el Código Municipal y  demás leyes aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente  Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- El Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, deberá ser expedido dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-42 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
A CELEBRAR CONTRATO DE PERMUTA DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA 
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL POR OTRO PROPIEDAD DEL C. EFREN ELIZONDO CHAPA 
Y COPROPIETARIOS. 
 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a celebrar 
contrato de permuta de un bien inmueble propiedad de la hacienda pública municipal por otro 
propiedad del C. Efrén Elizondo Chapa y copropietarios. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Los bienes inmuebles objeto de la permuta se identifican de la siguiente 
manera: 
 

Predio propiedad del Ayuntamiento, ubicado en calle Diagonal Lincoln, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte, en 228.99 metros, con Lote 2; al Sur, en 230.82 metros, con 
calle Diagonal Lincoln; al Oriente, en 12.00 metros, con calle Macario Zamora; y, al Poniente, en 
14.23 metros, con Calle General Francisco Munguía, con una superficie de 2,721.32 m2. 
 

Predio propiedad del C. Efrén Elizondo Chapa, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte, en 58.27 metros, con calle Perú; al Sur, en 83.23 metros, con Lote 1; al Poniente, en 
58.27 metros, con Calle General Francisco Munguía, con una superficie de 1,050.01 m2. 
 

ARTICULO TERCERO. Se faculta al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para que por 
conducto de sus representantes legales lleven a cabo los actos jurídicos que se originen con 
motivo del presente Decreto. 
 

ARTICULO CUARTO. Los gastos de escrituración e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, serán sufragados por los permutantes. 
 

ARTICULO QUINTO. El Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, deberá informar al 
Congreso del Estado, la realización del Contrato de permuta que se autoriza, dentro de los 
treinta días posteriores a su celebración. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-44 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, A 
DONAR UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL, EN 
FAVOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TAMAULIPAS NORTE. 
 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a donar un bien 
inmueble propiedad de su Hacienda Pública Municipal, en favor de la Universidad Tecnológica 
de Tamaulipas Norte. 
 

ARTICULO SEGUNDO. El inmueble al que se hace referencia en el artículo anterior se 
encuentra ubicado en el Fraccionamiento La Escondida en Reynosa, Tamaulipas, y está 
compuesto de una superficie de 213,766.61 m2, con las siguientes medidas y colindancias; al 
Norte, con terreno de Pedro A. Villar y Homero Cano; al Sur, con terreno de Complejo Laguna 
Escondida, S.A. de C.V.; al Oriente, con terreno de Complejo Laguna Escondida, S.A. de C.V.; y, 
al Poniente,  con carretera pavimentada. 
 

ARTICULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, para que por 
conducto de sus representantes legales formalicen la donación a favor de la Universidad 
Tecnológica de Tamaulipas Norte, mediante los actos jurídicos correspondientes. 
 

ARTICULO CUARTO. Si el donatario no destina el bien para el fin señalado, la donación será 
revocada y tanto el bien como sus mejoras revertirán de plano a favor del Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas. 
 

ARTICULO QUINTO. Los gastos de escrituración e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio serán sufragados por el donatario. 
 

T R A N S I  T O R I  O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos. - Gobierno de Tamaulipas. - Poder 
Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-45 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DONAR UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL, EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, PARA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO SUPERIOR EDUCATIVO. 
 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, donar un 
bien inmueble propiedad de su Hacienda Pública Municipal, en favor de la Universidad 
Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para la construcción del Edificio Superior Educativo. 
 

ARTICULO SEGUNDO. El inmueble referido en el artículo anterior se encuentra ubicado en el 
Fraccionamiento “Jardines de Oradel” en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y está compuesto de una 
superficie de 200,612.50 m2, con las siguientes medidas y colindancias; al Norte, en 436.66 
metros, 286.51 metros, y 45.11 metros, con propiedad de Oradel; al Sur, en 464.66 metros, 
261.03 metros, con Ejido la Unión y 60.49 metros, con Boulevard Universidad; al Oriente, en 
237.59 metros, con propiedad privada y 22.54 metros, con Boulevard Universidad; y, al Poniente, 
en 258.19 metros, con terreno propuesto para preparatoria. 
 

ARTICULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para que 
por conducto de sus representantes legales formalicen la donación en favor de la Universidad 
Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas, mediante los actos jurídicos correspondientes. 
 

ARTICULO CUARTO. Si el donatario no destina el bien para el fin señalado dentro de un año 
contado a partir de la entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho diere a éste un uso 
distinto, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras revertirán de plano a favor 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

ARTICULO QUINTO. Los gastos de escrituración e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio serán sufragados por el donatario. 
 

T R A N S I  T O R I  O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE.-
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.-
Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los quince días del mes de mayo del año dos mil ocho.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado MARCO ATNONIO MANSUR AMAYA, Notario Público número 283, con ejercicio en 
el Octavo Distrito Judicial del Estado y residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, realizado el 
estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 26 de enero de 1999, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR AMAYA, Fíat de Notario Público 
número 283, a fin de ejercer funciones en el Octavo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
la Ciudad de Xicoténcatl, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1060 
(mil sesenta), a fojas 79 (setenta y nueve) vuelta, de fecha 2 de febrero del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 27 de marzo del año en curso, se 
concedió al Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR AMAYA, Notario Público 
número 283, con ejercicio en el Octavo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de 
sus funciones notariales, por el término de un año renunciable. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del año en curso, el Ciudadano Licenciado 
MARCO ANTONIO MANSUR AMAYA, en su carácter de Notario Público número 283, con 
residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar 
se autorice al Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR SANCHEZ, para actuar como 
Adscrito en funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la 
licencia que tiene concedida. 
 

CUARTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 28 de enero del año en curso, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR SANCHEZ, Patente de 
Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro que 
para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1261 (mil doscientos 
sesenta y uno), a fojas 174 (ciento setenta y cuatro) vuelta, de fecha 30 de enero del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 37, 39, y 48 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR SANCHEZ, para 
que actúe como Adscrito en funciones de Notario en la Notaría Pública número 283, con ejercicio 
en el Octavo Distrito Judicial del Estado y residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas de la cual es 
titular el Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MANSUR AMAYA, debiendo cumplir lo 
dispuesto en el Artículo 60 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado y 24 fracción I de la Ley 
del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores de Asuntos Notariales 
y del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados MARCO ANTONIO MANSUR AMAYA y MARCO ANTONIO MANSUR SANCHEZ, 
y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerda y firma el Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, Secretario General de 
Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tamaulipas en vigor. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

OFICIO No. O.C.SSP/576/2008 
EXPEDIENTE: DC-SSP/001/2006 

 

C. ELVA KARINA PRIETO PEREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
P R E S E N T E.- 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Boulevard 
Emilio Portes Gil, número 1270, Planta Alta, Edificio Tiempo Nuevo, de esta Ciudad Capital, 
dentro del término de diez días a partir de la última publicación de este EDICTO, día y hora hábil; 
a una audiencia que se celebrará con motivo de presuntas irregularidades cometidas en el 
desempeño de sus funciones, como Servidora Pública en el Subsistema C-4 de la Zona Sur, 
consistente en el faltante o extravío de un bien propiedad del Gobierno del Estado, con el 
número de inventario 54105-01-0024-02629, y número de serie 116663212032, correspondiente 
al teléfono Avaya; según se menciona en las documentales que a este oficio se le anexan para 
su conocimiento, infringiendo presuntamente lo dispuesto por el artículo 47 fracción I y XXII, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, esta última en relación con 
el artículo 111 fracción XX y XXI del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO 
DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA.- C.C.P. JORGE LUIS 
PEDRAZA ORTIZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de abril del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1028/2005, 
promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de BLAS TRINIDAD ESTRADA 
ZAVALA, el Titular del Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Titular del Juzgado, mandó de nueva cuenta sacar a 
remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

El Departamento Número 09, de la Manzana 8 del 
Condominio Villa Gaviota del Fraccionamiento denominado 
CONJUNTO HABITACIONAL IMAQ REYNOSA o VILLAS DE 
IMAQ de esta Ciudad, ubicado en Privada Número 24-E, Piso 
3 con una superficie de 57.31 M2 (cincuenta y siete metros 
treinta y un decímetros cuadrados) de terreno y 57.31 M2 
(cincuenta y siete metros treinta y un decímetros cuadrados) 
de construcción, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.55 metros, con el Departamento 
10 y en 1.325 metros al vacio con el Departamento 5, AL SUR 
en 3.00 metros al vacío con área común, en 5.55 metros al 
vacío, con la casa 04 y 1.325 metros al vacío con el 
Departamento 05, AL ORIENTE En 6.25 metros al vacío con el 
Departamento 05 y AL PONIENTE en: 6.25 metros al vacío 
con área común (privada) y abajo en 57.67 M2 (cincuenta y 
siete metros sesenta y siete decímetros cuadrados), con el 
Departamento 07.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, en la que se convoca a Postores para que concurran 
a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $175,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de abril del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2045.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 970/2007, promovido 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de BARTOLO ESTEBAN 
IGNACIO Y GRACIELA MENDOZA CRUZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa Tipo "B5", Lote de Terreno identificado con el número 
58, de la Manzana 66 con el número 1156 de la Calle Lago de 
Chápala, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, de esta 
ciudad, con una superficie de Construcción de 46.38 M2 
(cuarenta y seis metros con treinta y ocho centímetros 
cuadrados) y una superficie de 102.00 M2 (ciento dos metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 M.L., con Lote 57 cincuenta y seis, AL SUR en 
6.00 M.L., con Calle Lago La Chápala, AL ESTE en 17.00 M.L., 
con Lote 60 sesenta; y, AL OESTE en 17.00 M.L. con Lote 56 
cincuenta y seis.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS, 00/100 M. N.).  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de mayo del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2046.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciad Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha trece de mayo del dos mil ocho, dictado en el 
Expediente Número 1224/2003, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por BANCOMER, S.A., en contra de 
CARLOS RAYMUNDO CASAS VILLANUEVA Y MIREYA 
ZAPATA PICASSO, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en la Privada Arteaga 
Número 7440 del Fraccionamiento Maclovio Herrera en esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 6.00 metros con lote 14; AL SUR en 6.00 metros con 
Privada Arteaga; AL ORIENTE en 20.00 metros con lote 
número 48; y AL PONIENTE en 20.00 metros con lote número 
46; y con un valor de $236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO.  
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2047.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiséis de mayo del año en curso la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00647/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JULIO EDMUNDO LOZA DURAN, denunciado por 
la C. BEATRIZ URTUSASTEGUI ARAMBURU DE LOZA y la 
publicación de Edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2048.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de abril del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 630/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la Señora ROSA MARÍA BLANCO GONZÁLEZ, 
promovido por el C. JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ BLANCO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 7 de mayo del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

2049.-Junio 3 y 12.-2v2. 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de mayo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
419/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de OLIVIA IBARRA CELESTINO, quien falleció el 02 dos de 
junio del año 2005 dos mil cinco, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por GALDINO MARTÍNEZ BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta zona conurbada, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 08 ocho 
días del mes de mayo del año dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2050.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C Lic. José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de abril del dos 
mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00344/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del C. FÉLIX LÓPEZ BADENA, denunciado por la C. 
ADELA FORCADA MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los trece 
días del mes de mayo del dos mil ocho.- DOY FE. 

 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2051.-Junio 3 y 12.-2v2. 
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E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 13 trece de mayo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
447/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de SERGIO RODRÍGUEZ AGUILAR 
y ANGELA OROPEZA REYES, quienes fallecieron 
respectivamente el 03 tres de noviembre y 14 catorce de 
febrero de 1996 mil novecientos noventa y seis, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por SERGIO GABRIEL RODRÍGUEZ 
OROPEZA.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta Zona Conurbada, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 16 dieciséis de 
mayo de 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

 C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2052.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, seis de mayo del año dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 637/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
LARA PICASSO, promovido por ABEL LARA PLASCENCIA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de mayo del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2053.-Junio 3 y 12.-2v2. 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de mayo del dos 
mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00444/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de EDGAR LARRINUA RODRÍGUEZ, denunciado por 
el C. JOSÉ EDUARDO LARRINUA BETANCOURT. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
quince días del mes de mayo del dos mil ocho.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2054.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00148/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a Bienes de MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 
denunciado por CARLOS TABARE MORALES GONZÁLEZ, 
SILVIA MARTHA, ALMA LUZ, Y MA. ELENA DE APELLIDOS 
MORALES GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de febrero del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2055.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
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Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA OFELIA DE LA TEJA 
ALAMILLA, denunciado por la SRA. LEONOR VARGAS Y 
OTRAS, bajo el Número 00428/2008, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de un Edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en días tanto en el 
periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto.- Es dado el 
presente a los veintisiete días del mes de mayo del dos mil 
ocho (2008). 

 La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2056.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de noviembre del dos mil siete, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01514/2007, relativo a Doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de NICANOR RODRÍGUEZ RUIZ Y MARÍA 
CABREREA DE RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de enero del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2057.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce del mes de mayo del año dos mil 
ocho, la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00574/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA ROSALINDA LEAL GARCÍA, denunciado 
por el C. CRISTÓBAL ESPINO GONZÁLEZ, y la publicación 
de Edictos DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo en la 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2058.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

Por auto de fecha, veinte de febrero del año dos mil ocho, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 271/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
TERESA PÉREZ IBARRA, promovido por JOSÉ RICARDO 
SALINAS SORDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de mayo del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

2059.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veinticinco de abril 
del año dos mil ocho, el Expediente No. 00532/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de su esposo JUAN 
FRANCISCO CARBALLAR CÁRDENAS denunciado por la C. 
BERTHA SALDAÑA ZOLEZZI, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de Edictos por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2060.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha diez de abril del 
año dos mil ocho, el Expediente No. 00452/2008, relativo al 
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Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
ROSAURA MENCHACA GARZA VIUDA DE CANTU, 
denunciado por el C. JOSÉ MANUEL CANTU MENCHACA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de Edictos por 
DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2061.-Junio 3 y 12.-2v2.  

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 26 de mayo del 2008. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EL C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha seis de mayo del dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 172/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARLOS DE LA ROSA CAZARES, 
convocando a herederos y acreedores con derecho a la 
herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil ocho. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PRISCILLA ZAFIRO 
PÉREZ COSIO.- Rúbrica. 

2062.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
630/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de SOLEDAD SOTO BUSTOS DE ZARATE, denunciado por 
PEDRO ZARATE GONZÁLEZ. 

Por este Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo en 

su oportunidad a una Junta que se verificará en este Juzgado 
dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2063.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de mayo del dos mil ocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 591/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor OTILIO CASTILLO TORRES, promovido por 
la C. ROSA CASTILLO IZAGUIRRE, ordenando el C. Juez de 
los autos, Licenciado Rafael Pérez Avalos, la publicación del 
presente Edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2064.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 702/2008, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
CARLOS ALCARAZ GÓMEZ y MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ ROMERO, promovido por JOSÉ LUIS ALCARAZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2065.-Mayo 3 y 12.-2v2. 

 

 

 

 

 



 Cd. Victoria, Tam., jueves 12 de junio de 2008 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 701/2008, Doble Juicio 
Testamentario e Intestamentario a bienes del señor 
FRANCISCO CARREÓN OLVERA e Intestamentario a bienes 
de la señora MARÍA LUISA CARREÓN OLVERA DE 
FERNÁNDEZ, promovido por el C. HÉCTOR FERNÁNDEZ 
JR., como Apoderado de los señores LUIS CÉSAR 
FERNÁNDEZ CARREÓN, JUAN JOSÉ LUIS IBARRA 
CARREÓN y GLORIA VICTORIA IBARRA CARREÓN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2066.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 101/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora BERTA 
ESTELA SÁNCHEZ VENTURA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2067.-Junio 3 y 12.-2v2. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 02 dos de abril de 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 308/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA ANTONIA GALLEGOS LÓPEZ, quien falleció 
el 20 veinte de mayo de 2007 dos mil siete, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por HORTENSIA PÉREZ 
VILLALOBOS.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta Zona Conurbada, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 09 nueve de 
mayo de 2008.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2068.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

SE CONVOCA ACREEDORES Y HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de mayo del año en curso, 
ordenó publicar el Edicto en el Expediente Número 107/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN 
CHARUR NAYEM promovido por GLORIA ACACIA STORMS 
RODRÍGUEZ VIUDA DE CHARUR, ordenando la publicación 
del presente Edicto por DOS VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" 
que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, así mismo y en 
términos del artículo 781 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor se señalan las diez horas con treinta minutos del día 
dieciocho del mes de junio del año en curso, a efecto de que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, convocando a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término legal. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de mayo del 2008.- El Secretario 
Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVIN.- Rúbrica. 

2069.-Junio 3 y 12.-2v2. 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha doce de mayo del año dos mil ocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 355/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUCIO MARTÍNEZ 
LOREDO, denunciado por la C. LUCIA GALVÁN IBARRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y 
periódico "el tiempo" en ésta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 14 de mayo del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2070.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 721/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
NATIVIDAD GARCÍA GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2071.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil cinco, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 664/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes del señor EMETERIO 

ARRIAGA ZARAZUA, denunciado por la señora LILIA 
DOMINGA CASTRO VILLANUEVA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
herederos, para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de junio del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2072.-Junio 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, 
Juez Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, hace 
saber que mediante auto de fecha dieciocho de marzo del dos 
mil ocho, recaído dentro del Expediente 381/2008, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, para acreditar la posesión, promovida por la C. 
SAN JUANA CARREÓN CASTRO, en el que se ordenó la 
publicación del presente Edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, a 
fin de acreditar la posesión por parte del promovente del 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el municipio de Villa de 
Casas, Tamaulipas; comprendido de una superficie de 650-00-
00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7,280 mts., con Mario Felipe Álvarez Hinojosa y en 
435,00 mts., con Luis Cervantes, AL SUR; en 7,945.00 mts., 
con Eliseo García Leal; AL ESTE: en 940.00 mts., con Ángela 
Perales Zurita; y AL OESTE: en 317.00 y 540.00 mts., con 
carretera Victoria-Llera, a la altura del kilómetro 24 y con Luis 
Cervantes.- Es dado en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado a los cuatro días del mes de abril del año dos mil 
ocho.- DOY FE.  

Es dado en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil ocho.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. RODOLFO CALDERÓN CAMARILLO.- Rúbrica. 

2089.-Junio 3, 12 y 24.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha ocho de mayo del año dos mil ocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 68/2008, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam sobre Prescripción Positiva o 
Usucapión, promovidas por los CC. ENEDELIA GARZA PEÑA 
Y SALVADOR GARZA MARTÍNEZ, respecto de UN BIEN 
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INMUEBLE, ubicado en el Poblado de Alta Vista, Municipio de 
esta Ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 47-43-08.50 hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En 470.775, metros con 
camino vecinal Arcabuz.- AL SUR: En 778.141 metros con 
Marcelo Garza.- AL ESTE: En 771.336 metros con Pablo 
López Peña y Ramón López Peña.- AL OESTE: En 1001.770 
metros con Marciano Garza.- Controlado con la clave catastral 
40-06-0068.  

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de ésta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del 
Estado y Presidencia Municipal, y en los estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes, y tal 
y como lo previene el artículo 881 fracciones VIII y IX del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.  

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 13 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica. 

2090.-Junio 3, 12 y 24.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
la Entidad, con residencia en la Ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha treinta y uno de marzo del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
389/2008, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
MIGUEL HERNÁNDEZ TORRES Y LÁZARO MIGUEL 
JUÁREZ, para acreditar la posesión de un bien inmueble 
ubicado en el Municipio de Altamira, Tamaulipas, en la 
Congregación B., el cual se compone de una superficie de 128-
52-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN 918.00 metros, con Mario Elizondo.- AL SUR: en 
9.18 metros con terrenos de propiedad privada.- AL ESTE: en 
14.00 metros con terrenos de propiedad privada.- AL OESTE: 
en 1400.00 metros con Eugenio Loya y Martín González.  

Se ordenó publicar Edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación de la localidad en donde 
está ubicado el inmueble, por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días, así mismo se fijarán tres avisos en los 
lugares públicos de la ciudad en donde se encuentre ubicado 
el tribunal en donde se promueven las presentes diligencias.  

Es dado en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
dieciocho días del mes de abril del año dos mil ocho.- DOY FE.  

Se hace del conocimiento de las partes, que el nuevo 
Titular del Juzgado es el Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza.- DOY FE.  

El C. Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en la Entidad, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA BADILLO HERÁNDEZ.- Rúbrica. 

2091.-Junio 3, 12 y 24.-3v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil ocho, 
dictado en el Expediente Número 677/2005, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Oscar Martín Peña 
Pimentel, Apoderado general para Pleitos y Cobranzas de 
Banco Mercantil del Norte, S.A., en contra de GILBERTO 
PORRAS ABREGO E IVONNE MARIBEL ZARAGOZA 
CASTILLO, se ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda y 
con rebaja del 20% por ciento el siguiente bien inmueble. 

Predio urbano y sus construcciones ubicado en Avenida 
Sierra Gorda Número 516, Lote 08, Manzana 13, del 
Fraccionamiento Colinas del Sur de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 16.00 metros 
con Lote 07 de la misma manzana; AL SUR en 16.00 metros 
coro Lote 09 de la misma manzana; AL ORIENTE en 7.00 
metros con Avenida Sierra Gorda y AL PONIENTE en 7.00 
metros con Lote 27 de la misma manzana y valuado por los 
peritos en la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.), con rebaja del 
20% por ciento. 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA TRES DE 
JULIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2173.-Junio 5 y 12.-2v2.  

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. SANDRA ISABEL GONZÁLEZ CAMARGO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha tres de marzo del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 222/2008, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido 
por J. ANTONIO REYES SOTO, en contra de Usted, 
demandándole los siguientes conceptos: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une. b).- La disolución de la 
sociedad conyugal que tienen celebrado ambos, y c).- El pago 
de los gastos y costas que se generen con la tramitación del 
presente Juicio. Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
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mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en y uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2195.-Junio 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dos de abril del año dos mil ocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00244/2008, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
la C. PENÉLOPE MOLINA PORTALES, en contra del C. 
IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que une a mi 
poderdante con el C. IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ, con 
fundamento en la causal XVIII del artículo 249 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del año dos mil ocho, 
ordenó emplazar por medio de Edictos al demandado 
IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ, los que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndosele del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dieciséis de mayo del año dos mil ocho, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, 
de Ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 21 de mayo del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2196.-Junio 10, 11 y 12.-3v3. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

C. JUAN RICARDO CAMACHO. 

DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, por auto de 
fecha veintiocho de mayo del año en curso, dictado dentro del 
Expediente Número 116/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por ALICIA URBINA 
CAMACHO, en contra de Usted, ordenó la publicación del 
presente Edicto por TRES VECES consecutivas, en los 
periódicos Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación siendo este el periódico "El Tiempo" que se edita en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, fijándose además en la puerta de 
éste Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su 
contestación de la demanda, si lo desea, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
presente Edicto, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda y sus anexos debidamente requisitados, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría Civil de éste H. 
Tribunal, y de no comparecer a Juicio, se seguirá éste en 
rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, por cédula que se fije en los Estrados de 
éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 29 de mayo del 2008.- El Secretario 
del Ramo Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVIN.- 
Rúbrica. 

2197.-Junio 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. BALTAZAR DE LEIJA ALCALÁ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
octubre del dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1163/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la SEFERINA AMELIA 
LÓPEZ GARZA, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (19) diecinueve día(s) del 
mes de octubre del dos mil siete. 

Por recibido el escrito de fecha quince de octubre del año 
en curso y anexos que acompaña, del C. SEFERINA AMELIA 
LÓPEZ GARZA, como lo solícita, téngasele por presentado 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio 
Necesario, en contra de BALTAZAR DE LEIJA ALCALÁ, con 
domicilio desconocido, fundándose para lo anterior en los 
hechos y disposiciones que menciona, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 

B).- La disolución de la sociedad conyugal formada con 
motivo de nuestro matrimonio.  
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C).- El establecimiento de alimentos a favor de mis hijos 
EFRAIN EDUARDO e HILDA AURORA todos de apellidos DE 
LEIJA LÓPEZ.  

D).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Con fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado.- REGÍSTRESE Y FÓRMESE EXPEDIENTE.- Por 
otra parte y con fundamento en el artículo 558 del Código de 
Procedimientos Civiles dése la intervención legal que 
corresponda al C. Agente del Ministerio Público Adscrito para 
que exprese lo que a su representación Social convenga.- 
Previamente a ordenar el emplazamiento y toda vez que se 
desconoce el domicilio del demandado, gírense atentos oficios 
al Vocal del Registro Federal de Electores, Gerente de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, así como 
al Gerente de la Comisión Federal de Electricidad para que 
informen a este Juzgado si el demandado tiene manifestado su 
domicilio al obtener su credencial para votar, y como usuario 
de dichas Organizaciones descentralizadas y de ser así, 
precise el domicilio particular manifestado ante dichas 
Dependencias. 

Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en 10 Morelos y 
Matamoros número 203 de esta ciudad y autorizando para tal 
efecto y como Asesores Jurídicos a los CC. Lics. Kenia Garza 
Reyes y Sandra Luz Muñiz Copado.- NOTIFÍQUESE: Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal 
Herrera Lugo, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia María Castañeda 
Montelongo, que autoriza y DA FE.  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (26) veintiséis día(s) del mes 
de mayo del dos mil ocho. 

A sus antecedentes el escrito de fecha veintiuno de mayo 
del año en curso, signado por C. SEFERINA AMELIA LÓPEZ 
GARZA, dentro del Expediente 01163/2007, visto su contenido 
y en virtud de que no fue posible la localización de la parte 
demandada BALTAZAR DE LEIJA ALCALA, es por lo que 
procédase a emplazar a dichas personas por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto; lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4° y 67 fracción VI 
del Código de procedimientos Civiles.- NOTIFÍQUESE.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal 
Herrera Lugo, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia María Castañeda 
Montelongo que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de junio del 2008.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. TOMÁS ÁLVAREZ RAMOS.- C. BLANCA E. 
AGUILAR HDZ.- Rúbrica. 

2198.-Junio 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JOSÉ RAMÓN CANTU ROSAS.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha veintiocho de abril del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 1111/2007, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario 
promovido por BLANCA ERNESTINA JUÁREZ HERNÁNDEZ, 
en contra de Usted, demandándole los siguientes conceptos: 
a).- El Divorcio Necesario por la causa que precisa y detalla. 
b).- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo 
del presente Juicio. Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a 
Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de mayo del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2199.-Junio 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Decimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordenó 
dentro del Expediente Civil Número 070/06, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. Prudencio Ríos 
Rodríguez en contra del C. HERMAN LIBORIO VERLAGE 
FRIEDMAN, sacar a remate la parte proporcional que le 
corresponde al demandado HERMAN LIBORIO VERLAGE 
FRIEDMAN, es decir el 50% (cincuenta por ciento) en Segunda 
Almoneda, del siguiente bien inmueble: 

Un Lote de terreno y construcción, ubicado en Calle 
Nicolás Bravo esquina con 20 de noviembre de González, 
Tamaulipas; a nombre de: HERMAN LIBORIO VERLAGE 
FRIEDMAN Y GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; 
CARACTERISTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA: Habitacional orden; TIPO DE CONSTRUCCIÓN: Casas 
habitación de buena y medina calidad; ÍNDICE DE 
SATURACIÓN EN LA ZONA: 75%; POBLACIÓN: Normal; 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: Nula; USO DEL SUELO: 
Habitacional; VÍAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS 
MISMAS: Calles de segundo orden; SERVICIOS PÚBLICOS Y 
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EQUIPAMIENTO URBANO: Abastecimiento de agua potable: 
suministro mediante tomas domiciliarias drenaje y 
alcantarillado,: mediante redes de recolección de aguas 
residuales en sistemas mixtos. Red de electrificación con 
suministro a través de redes aéreas, alumbrado público con 
sistema de cableado aéreo, postería de concreto, sencilla, 
parámetro de vialidad (guarniciones, cordones o machuelos) 
de concreto de sección trapecial. Banquetas de concreto 
hidráulico. Vialidades: calles de concreto. Pavimento de 
concreto. Red telefónica aérea. Recolección de desechos 
sólidos (basura). Vigilancia. Transportes urbanos y suburbanos 
en general. Centros comerciales importantes. Centros 
financieros importantes a 600.00 m. Parques y jardines y 
plazas cívicas de la zona centro. AVALÚO DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN.- III.- TERRENO: Tramo de calle, calles 
transversales limítrofes y orientación. Medidas y colindancias. 
Según medidas: lote fracción número 5. AL N. En 27.90 m., 
con propiedad privada; AL S. En 27.90 m., con Calle veinte de 
noviembre; AL E. En 41.90 m., con Calle Nicolás Bravo, y; AL 
O. En 41.90 m., con mitad poniente del mismo inmueble. 
Superficie: 1,169.00 M2., según escrituras.- TOPOGRAFÍA Y 
CONFIGURACIÓN: de forma regular y plana.- 
CARACTERÍSTICAS PANORAMICAS: con vista a 
edificaciones de la zona.- DENSIDAD HABITACIONAL: Baja.- 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: 1.- SERVIDUMBRE Y/O 
RESTRICCIONES: No hay.- AVALÚO DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN.- IV.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.- 
USO ACTUAL: obra negra sin losa de concreto.- TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN: tipo 1: construcción de mampostería de 
block y concreto.- CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN: Moderna de buena calidad.- No. DE 
NIVELES: Uno.- EDAD APROXIMADA DE LA 
CONSTRUCCIÓN: 4 años.- VIDA ÚTIL REMANENTE: 50 
años.- ESTADO DE CONSERVACIÓN: regular.- CALIDAD 
DEL PROYECTO: bueno.- UNIDADES RENTABLES.- V.- 
ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN: OBRA NEGRA O 
GRUESA.- CIMIENTOS: Zapatas corridas de concreto 
armado.- ESTRUCTURA: Cadenas y castillos de concreto 
armado y muros de carga, trabes y columnas de concreto.- 
MUROS: de block de 15*20*40* de concreto.- ENTREPISOS.- 
TECHOS: AZOTEAS: BARDAS: Poste de madera.- AVALÚO 
DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN.- V.- ELEMENTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CONTINUA): REVESTIMIENTOS Y 
ACABADOS INTERIORES.- APLANADOS.- PLAFONES.- 
LAMBRINES.- PISOS: Concreto.- ESCALERAS.- PINTURA.- 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES.- CARPINTERÍA.- 
PUERTAS.- GUARDARROPAS.- LAMBRINES OPLAFONES.- 
PISOS.- INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 
MATERIALES RED HID. Y SANITARIA.- MUEBLES DE 
BAÑO.- MUEBLES DE COCINA.- INSTALACIONES.- 
ELÉCTRICAS.- PUERTAS Y VENTANERIA METÁLICA.- 
VIDRIERIA.- CERRAJERÍA.- FACHADA: Rústica de block.- 
INSTALACIONES ESPECIALES: No hay.- Con un valor de: 
$849,967.14 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 14/100 M. N.).  

Y mediante el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES dentro de nueve días, en los periódicos Oficial del 
Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado y en la 
tabla de avisos de la Oficina Fiscal de este lugar.- Mediante el 
cual se convoca a postores y acreedores a la Segunda 
Almoneda que tendrá verificativo a DIEZ HORAS DEL DÍA 
TRES DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor fijado 
por los peritos del bien inmueble que se saca a remate con 
rebaja del 20% (veinte por ciento).- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 

CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2200.-Junio 10, 12 y 18.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez  
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de abril del año 
dos mil ocho, dictado dentro del Expediente Número 504/2006, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. 
Moisés Mar Salas, endosatario en procuración del C. RENÉ 
ZALETA ORTEGA, en contra de los C.C. ALEJANDRO 
ARMENDÁRIZ RANGEL Y VERÓNICA SÁNCHEZ BOLAÑOS; 
se ordenó sacar a la venta en pública subasta en Segunda 
Almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble, ubicado 
en calle "G" (antes séptima) No. 604, de la Colonia Enrique 
Cárdenas González, Municipio de Tampico, Tamaulipas, 
propiedad de la C. VERÓNICA SÁNCHEZ BOLAÑOS; que 
tiene las siguientes características urbanas: clasificación de la 
zona habitacional en segundo orden; tipo de construcción.- 
Casas habitación de uno y dos niveles, de buena calidad; 
índice de saturación en la zona.- 90%; población.- Normal; 
contaminación ambiental.- No presenta; uso del suelo.- 
habitacional; vías de comunicación e importancia de las 
mismas.- Secundarios; servicios públicos: agua potable, luz, 
teléfono, drenaje, calles de terracería, en mal estado, 
banquetas de concreto, alumbrado público, transporte urbano a 
200 m., etc., medidas y colindancias: según escrituras: AL 
NORTE: en 19.70 metros con fracción que se reserva la 
donante María de la Luz Bolaños Vda. de Sánchez, AL SUR en 
19.70 metros con propiedad privada antes laguna, AL ESTE en 
09.95 metros con séptima avenida, AL OESTE, en 10.00 
metros con fracción que se dona por separado al Señor 
Roberto Sánchez Bolaños, con un área total de 196.50 metros 
cuadrados.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos Inscripción Número 129094, Legajo 
2582 de fecha 10 de agosto de 1999, Sección I,: valor 
comercial $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, y uno de circulación amplia y 
de cobertura nacional, en la tabla de avisos o puertas de este 
Tribunal, debiendo mediar el término de 5 días entre la última 
publicación del Edicto y la fecha de la almoneda, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
pericial de remate, con rebaja del veinte por ciento sobre el 
precio que sirvió de base fijado por los peritos. 

Haciéndose del conocimiento a los interesados que se han 
señalado las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 1 PRIMERO DE 
JULIO DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, a fin de que tenga 
verificativo el remate en Segunda Almoneda en pública 
subasta en el local de este Juzgado.- Es dado el presente a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 4 de junio del 2008.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. PATRICIA 
ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

2201.-Junio 10, 12 y 18.-3v2. 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veinticinco de abril del año dos mil ocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00308/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PORFIRIO RUBIO GONZÁLEZ, denunciado por la C. 
AGUSTINA GUEVARA AGUIÑAGA.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 8 de mayo del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2248.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00399/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUSEBIO RIOS MARTÍNEZ, 
denunciado por JOSÉ LUIS RIOS RIVERA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de abril del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2249.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de junio del año dos mil ocho, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00107/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LOURDES 
SOTO ORTIZ, quien tuvo su último domicilio en Rancho las 
Cruces del Municipio de Villagrán, Tamaulipas, promovido por 
MA. DE JESÚS RODRÍGUEZ REYES. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta Localidad, 
por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del Edicto. 

Padilla, Tam., a 6 de junio del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2250.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 19 de mayo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 240/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO 
RABADAN ZAPATA, promovido por IRMA TORRES LÓPEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2251.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de mayo del 
año 2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 415/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARTÍN VALENZUELA LUEVANO, quien falleció 
el 07 siete de febrero de 2008 dos mil ocho, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por SAN JUANA GÓMEZ GARCÍA y 
JOSÉ ALFONSO VALENZUELA GÓMEZ.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 07 siete de 
mayo de 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2252.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril del 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00304/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMELIA VARGAS LÓPEZ, denunciado por el C. 
RUBÉN VARGAS LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los cuatro días del mes de abril del dos mil ocho.- DOY 
FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2253.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE RAMÍREZ GARCÍA, 
denunciado por el C. ALEJANDRO RAMÍREZ GARCÍA, 
asignándosele el Número 00517/2008 y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, pata que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los veintidós días de mayo del 
dos mil ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2254.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
547/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PETRA ISABEL RAMOS MORALES denunciado por LILIA 
BERENICE RAMOS GUERRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
primeros días del mes de mayo del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2255.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de mayo del dos 
mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00490/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAVIER JORGE HERRERA DESCHAMPS 
denunciado por GUILLERMINA ARIZAVALO FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
22 días del mes de mayo del dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2256.-Junio 12.-1v. 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciado Jesús López 
Ceballos, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
mayo del año dos mil ocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 186/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HEBERTO BARRERA LÓPEZ, 
quien falleciera el día quince de septiembre del año dos mil 
seis, en la Ciudad de McAllen, Texas Estados Unidos de Norte 
América, habiendo tenido su último domicilio en la Avenida 
Pino Suárez número 222, del Fraccionamiento San Pedro, de 
esta Ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas y es promovido por 
ERNESTINA GONZÁLEZ GARCÍA VIUDA DE BARRERA, 
HEBERTO, VERÓNICA Y JOSÉ ALEJANDRO TODOS DE 
APELLIDOS BARRERA GONZÁLEZ. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 3 de junio del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

2257.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de EVANGELINA 
VARGAS GARZA, quien falleció el día cinco (05) de mayo del 
año mil novecientos noventa y dos (1992) en Tampico, 
Tamaulipas; bajo Expediente No. 880/2007, promovido por el 
C. JUAN SAUCEDO PALOS, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medió de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico que circula en esta Ciudad para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto ordenado.- 
Se expide el presente Edicto en fecha (03) tres de septiembre 
del año (2007) dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2258.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 

jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALOME ZALETA RUIZ, denunciado por CC. CONSTANTINO 
CÁRDENAS ESCAMILLA, RAMÓN, ANTONIO, EDELMIRA Y 
MARÍA CRISTINA DE APELLIDOS CÁRDENAS ZALETA, 
asignándosele el Número 185/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los (3) días de marzo del dos 
mil ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2259.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha tres de junio del año dos mil ocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00423/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODORA 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ y LIDIO ESPRIELLA CASTILLO, 
denunciado por el C. CELESTINO ESPRIELLA DOMÍNGUEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 4 de junio del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2260.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA JUÁREZ TOVAR, quien falleció el día dos 
(02) de marzo del año dos mil dos mil seis (2006) en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por el C. PEDRO MEDINA 
JUÁREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00525/2008. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la publicación de este Edicto, 
que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
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del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el despacho 
de este Juzgado a los (04) cuatro días del mes de junio del 
(2008) dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2261.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Asalia María Castañeda 
Montelongo, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, mediante auto de fecha siete de mayo del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
00486/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIA RÍOS TORRES, denunciado por JOSÉ 
CARMEN MELÉNDEZ RÍOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Testigos de Asistencia.- LIC. TOMÁS ÁLVAREZ RAMOS.- 
LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ CHÁVEZ.- Rúbricas. 

2262.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de junio del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
663/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de AGUSTÍN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, denunciado por JUANA 
CEPEDA VIUDA DE MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE 
CÓNYUGE SUPERSTITE Y ASÍ COMO SUS HIJOS JOSÉ 
ÁNGEL ZEPEDA, GENOVEVA CEPEDA, SAN JUANITA 
MARTÍNEZ CEPEDA, JOSÉ SANTOS MARTÍNEZ CEPEDA Y 
RICARDO MARTÍNEZ CEPEDA. 

Por este Edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó a SAN JUANITA MARTÍNEZ CEPEDA como 
Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2263.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de mayo del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 584/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CONSTANCIO SALINAS GRACIA, denunciado por 
la C. JUAN JESÚS SALINAS CANTU, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2264.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 728/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ PEÑA GARCÍA, promovido por la C. 
ODELIA PEÑA DE LA FUENTE, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Rafael Pérez Avalos, la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de junio del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2265.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de enero del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
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Número 008/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CLETO GARCÍA SÁNCHEZ, denunciado por la C. 
MANUELA GARCÍA RAMÍREZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2266.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de mayo del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00486/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN LÓPEZ RICO denunciado por PAULINA 
NIETO NIETO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2267.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 711/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RAÚL 
RENATO PÉREZ RECIO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 

dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 27 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2268.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de 
mayo del año dos mil ocho, el Expediente No. 00645/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
AMADOR CUADROS MARTÍNEZ, denunciado por el C. 
ALEJANDRO CUADROS ALCANTAR, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2269.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de mayo del dos mil, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00709/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMEN O CARMELITA 
VARGAS RODRÍGUEZ, promovido por la C. ELIDIA CUELLAR 
VARGAS ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Rafael Pérez 
Avalos la publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a  deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 2 de junio del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2270.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de mayo del año dos mil ocho, 
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dictado dentro del Expediente Familiar Número 139/008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EUGENIO HINOJOSA HERNÁNDEZ, promovido por el C. 
JESÚS EUGENIO HINOJOSA CASTILLO, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, por medio de este Edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en 
"El Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin 
de que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintiún días del mes de mayo del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2271.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiséis de mayo del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 652/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de OFELIA HINOJOSA MARTÍNEZ, denunciado por 
el C. JORGE RAMOS MARRUFO, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2272.-Junio 12.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha trece de mayo del año 
2008, dictado dentro del Expediente Número 1004/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. DAVID 
ALBERTO GARZA PÉREZ en contra de ROBERTO LUGO 
SANTANA, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada, ubicado en la calle Vicente Guerrero número 2508 
de la Colonia el Anhelo de esta Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE, 

en 12.35 m., con lote 22; AL SURESTE en 9.21 M., con lote 2; 
AL SUROSTE en 11.50 m., con calle sin nombre (actualmente 
Vicente Guerrero); y AL NOROESTE en 13.55 m., con lote 4, 
superficie Total 173.76 M2 dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
con los siguientes datos Sección I, Número 50013, Legajo 
1001, de fecha 18/09/1989 de este Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de ROBERTO LUGO SANTANA, el bien 
especificado con antelación fue tasado pericialmente en la 
suma de $564,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al 
bien embargado, en la inteligencia de que la Audiencia de 
Remate se llevará a cabo EL DÍA SIETE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL OCHO A LAS DOCE HORAS en el local que ocupa 
este Juzgado.- Así mismo el presente Edicto deberá publicarse 
por TRES VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de 
esta Ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
a la Audiencia de Remate.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2273.-Junio 12, 18 y 24.-3v1. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dieciocho de mayo del 
año 2008, dictado dentro del Expediente Número 1008/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. DAVID 
ALBERTO GARZA PÉREZ en contra de GILBERTO 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ Y SILVIA HERNÁNDEZ DE 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada, ubicado en la calle Burgos número 1227 de la 
Colonia Revolución Obrera de esta Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE, en 
12.00 m., con lote 04; AL SUR en 12.00 M., con calle Burgos; 
AL ESTE en 26.50 m., con lote 05); y AL OESTE en 26.50 m., 
con lote 01, Área Total 318.00 M2 dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
con los siguientes datos Sección I, Número 11893, Legajo 238, 
de fecha 25/03/1997 de este Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de GILBERTO HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, el bien especificado con antelación fue tasado 
pericialmente en la suma de $255,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al bien embargado, en la inteligencia de 
que la Audiencia de Remate se llevará a cabo el día OCHO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO A LAS DOCE HORAS en el 
local que ocupa este Juzgado.- Así mismo el presente Edicto 
deberá publicarse por TRES VECES dentro de nueve días, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta Ciudad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan a la Audiencia de Remate.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2274.-Junio 12, 18 y 24.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 389/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ROBERTO BAUDILIO 
VILLARREAL RAMÍREZ, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sierra San Fe, Número 
243, Lote 11, Manzana 12, Fraccionamiento Colinas del Sur IV 
Etapa, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.50 metros lindando 
con Lote 12; AL SUR en 15.50 metros lindando con Lote 10; 
AL ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 54 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Sierra Santa Fe, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $171,700.00 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2275.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 436/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de DORA ALICIA VARGAS VALDEZ, 
se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Solar, Número 4, Lote 66, 
Manzana 11, Fraccionamiento Villas del Sol Segunda Etapa, 
de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lindando con Calle 
Solar; AL SUR en 6.00 metros lindando con Casa 63; AL 
ORIENTE en 1.98, 8.34 y 1.68 metros lindando con Casa 67 y 
AL PONIENTE en 12.00 metros lindando con Casa 65, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $150,300.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

 Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2276.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 601/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de VIRGINIA GONZÁLEZ RAMOS, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sierra de Mexicali, 
Número 306, Lote 38, Manzana 10, Fraccionamiento Colinas 
del Sur V Etapa, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros 
lindando con Lote 39; AL SUR en 15.00 metros lindando con 
Lote 37; AL ORIENTE en 6.00 metros lindando con Calle 
Sierra de Mexicali, y AL PONIENTE en 6.00 metros lindando 
con Lote 03, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$125,100.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL CIEN PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
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General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2277.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 602/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de CLAUDIA PATRICIA LACIO 
REYES, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Varsovia, Número 14280, 
Lote 22, Manzana 5, Fraccionamiento Villas de Oradel, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lindando con Lote 01; 
AL SUR en 6.00 metros lindando con Calle Varsovia; AL 
ORIENTE en 15.00 metros lindando con Lote 23 y AL 
PONIENTE en 15.00 metros lindando con Calle Brooklin, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $130,900.00 (CIENTO 
TREINTA MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2278.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 603/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 

Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de OSCAR CASTRO RAMÍREZ, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Lomas de Andalucía, 
Número 6314, Lote 30, Manzana 2, Fraccionamiento Lomas 
del Poniente, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros 
lindando con Lote 23 y 24; AL SUR en 6.00 metros lindando 
con Calle Lomas de Andalucía; AL ORIENTE en 15.00 metros 
lindando con Lote 29 y AL PONIENTE en 15.00 metros 
lindando con Lote 31, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $160,100.00 (CIENTO SESENTA MIL CIEN PESOS 00/100 
M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2279.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 707/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de PAULA PAREDES NAVA, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sierra de California, 
Número 332, Lote 23, Manzana 13, Fraccionamiento Colinas 
del Sur V Etapa, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros 
lindando con Lote 24; AL SUR en 15.00 metros lindando con 
Lote 22; AL ORIENTE en 6.00 metros lindando con Calle 
Sierra de California, y AL PONIENTE en 6.00 metros lindando 
con Lote 16, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$160,200.00 (CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
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designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2280.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 709/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de FRANCISCO JAVIER PINEDA 
COLUNGA Y MARIBEL ALMANZA GONZÁLEZ, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sabinos, Número 2026, 
Lote 12, Manzana 22, Fraccionamiento Lomas del Río Primera 
Etapa, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 14.00 metros lindando 
con Lote 13; AL SUR en 14.00 metros lindando con Lote 11; 
AL ORIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Sabinos y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 23, y valuado por 
los peritos en la cantidad de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2281.-Junio 12 y 19.-2v1.  

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 721/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ADRIANA VERÓNICA 
HERNÁNDEZ LARA, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Cabo San Juan, Número 
1239, Lote 46, Manzana 25, Fraccionamiento Los Fresnos, de 
esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 16.00 metros lindando con Lote 
45; AL SUR en 16.00 metros lindando con Lote 47; AL 
ORIENTE en 6.50 metros lindando con Lote 20 y AL 
PONIENTE en 6.50 metros lindando con Calle Cabo San Juan, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $185,300.00 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2282.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 728/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ELISEO MOTA MENDOZA Y 
CATALINA RODRÍGUEZ PÉREZ, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Cerro de la Silla, Número 
751, Lote 7, Manzana 24, Fraccionamiento Colinas del Sur, de 
esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
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colindancias: AL NORTE en 6.24 metros lindando con Cerro de 
la Silla, al Sur en 6.24 metros lindando con Lote 58, al Oriente 
en 19.15 metros lindando con Lote 58, y al Poniente en 19.15 
metros lindando con Lote 06, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $191,800.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2283.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 744/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de EDUARDO MAXIMINO PERALTA, 
se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Brasilia, Número 1244, 
Lote 22, Manzana 66, Fraccionamiento Los Fresnos, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros lindando con Lote 
21; AL SUR en 17.00 metros lindando con Lote 23; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Brasilia, y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 50, y valuado por 
los peritos en la cantidad de $205,500.00 (DOSCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 

fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2284.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 745/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de VICENTE OCHOA MANZO Y 
OLIVIA ALEJANDRA LÓPEZ ELIZONDO, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Enebro, Número 5601, 
Lote 1, Manzana 22, Fraccionamiento El Nogal, de esta Ciudad 
de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 16.00 metros lindando con Calle Caoba; AL 
SUR en 16.00 metros lindando con Lote 02; AL ORIENTE en 
6.50 metros lindando con Lote 05 y AL PONIENTE en 6.50 
metros lindando con Calle Enebro, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $181,800.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2285.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho dictado en 
el Expediente Número 747/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de KEVYN DANIEL SERRANO 
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ZAVALA Y EYDIE MARGARITA CAMACHO ESTRADA, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Fresno, Número 2011, 
Lote 30, Manzana 20, Fraccionamiento Lomas del Río, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 14.00 metros lindando con Lote 
29; AL SUR en 14.00 metros lindando con Lote 31; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 05 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Fresno, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $ 150,000.00 CIENTO 
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2286.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 749/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de RICARDO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sierra de Zacatecas, 
Número 312, Lote 15, Manzana 14, Fraccionamiento Colinas 
del Sur V Etapa, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros 
lindando con Lote 16; AL SUR en 15.00 metros lindando con 
Lote 14; AL ORIENTE en 6.00 metros lindando con Calle 
Sierra de Zacatecas, y AL PONIENTE en 6.00 metros lindando 
con Lote 06, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 

interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL 
OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2287.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 756/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de JOSÉ HUMBERTO HERNÁNDEZ 
GUZMÁN Y CYNTHEA HORTENCIA VÁZQUEZ PERALES, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Borneo, Número 1227, 
Lote 40, Manzana 65, Fraccionamiento Los Fresnos, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros lindando con Lote 
39; AL SUR en 17.00 metros lindando con Lote 41; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 14 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Borneo, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $213,800.00 
(DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL 
OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2288.-Junio 12 y 19.-2v1.  
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 772/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de CARLOS ALBERTO LOREDO 
PÉREZ Y  ROSA ISELA BARRAGAN RODRÍGUEZ, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Borneo, Número 1221, 
Lote 37, Manzana 65, Fraccionamiento Los Fresnos, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros lindando con Lote 
36; AL SUR en 17.00 metros lindando con Lote 38; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 11 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Borneo, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $213,500.00 
(DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2289.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 805/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de MARÍA EUSTOLIA CÁRDENAS 
CERVANTES, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Laguna del Carmen, 
Número 744, Lote 45, Manzana 6, Fraccionamiento Villas del 

Lago, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 7.00 metros lindando 
con Lote 02; AL SUR en 7.00 metros lindando con Calle 
Laguna del Carmen; AL ORIENTE en 18.00 metros lindando 
con Lote 44 y AL PONIENTE en 18.00 metros lindando con 
Lote 46, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$185,700.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2290.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 855/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de LAZARA LEDEZMA GALLARDO, 
se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Sauce, Número 2109, Lote 
38, Manzana 8, Fraccionamiento Lomas del Río, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 14.00 metros lindando con Lote 
37; AL SUR en 14.00 metros lindando con Lote 39; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 05 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Sauce, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $146,600.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
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cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2291.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 862/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ADRIANA MARTÍNEZ TORIZ DE 
CRUZ Y CLEMENTE CRUZ CRUZ, se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Río Grijalva, Número 130, 
Lote 35, Manzana 44, Fraccionamiento Oradel conocido 
comercialmente como El Campanario, de esta Ciudad de 
Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.100 metros lindando con Lote 34; AL SUR en 
18.011 metros lindando con Lote 36; AL ORIENTE en 6.020 
metros lindando con Calle Río Grijalva y AL PONIENTE en 
5.910 y 0.103 metros lindando con Lote 14 y 13, y valuado por 
los peritos en la cantidad de $160,600.00 (CIENTO SESENTA 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2292.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 863/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 

Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ESMERALDA ZAPATA LARA, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en General Francisco 
Munguia, Número 2014, Lote 16, Manzana 4, Fraccionamiento 
Las Hacienda J. Longoria, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros lindando con Avenida Francisco Munguia; AL SUR en 
6.00 metros lindando con Lote 31; AL ORIENTE en 13.00 
metros lindando con Lote 17 y AL PONIENTE en 13.00 metros 
lindando con Lote 15, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $126,500.00 (CIENTO VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2293.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 865/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de CARLOS LARA CONTRERAS, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Río Churubusco, Número 
46, Lote 28, Manzana 46, Fraccionamiento Oradel conocido 
comercialmente como El Campanario, de esta Ciudad de 
Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.50 metros lindando con Lote 03; AL SUR en 6.50 
metros lindando con Avenida Río Churubusco; AL ORIENTE 
en 16.70 metros lindando con Lote 27 y AL PONIENTE en 
16.70 metros lindando con Lote 29, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $160,600.00 (CIENTO SESENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
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designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2294.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 884/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de ANTONIO MORENO SUÁREZ Y 
VERÓNICA NAVARRETE MORALES, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Privada Texas, Número 
7506, Lote 20, Manzana 01, Fraccionamiento Villas de la Fe, 
de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lindando con 
Propiedad Privada; AL SUR en 6.00 metros lindando con 
Privada Texas; AL ORIENTE en 15.00 metros lindando con 
Lote 21 y AL PONIENTE en 15.00 metros lindando con Lote 
19, y valuado por los peritos en la cantidad de $169,000.00 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2295.-Junio 12 y 19.-2v1.  

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil. Ocho, dictado en 
el Expediente Número 901/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de JOSÉ LUIS PRIETO VIDAÑA Y 
BLANCA PATRICIA LÓPEZ VALLE, se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Palmera, Número 5411, 
Lote 34, Manzana 5, Fraccionamiento Villas de la Concordia, 
de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.50 metros lindando con Lote 
35; AL SUR en 15.50 metros lindando con Lote 35; AL 
ORIENTE en 6.00 metros lindando con Lote 07 y AL 
PONIENTE en 6.00 metros lindando con Calle Palmera, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $158,500.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2296.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 920/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de DAVID RODRÍGUEZ PÉREZ Y 
SOFIA FLORES CASTILLEJA, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Cerro del Topochico, 
Número 644, Lote 11, Manzana 35, Fraccionamiento Colinas 
del Sur, de esta Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes 
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medidas y colindancias: AL NORTE en 6.24 metros lindando 
con Prolongación Eduardo Longoria Theriot; AL SUR en 6.24 
metros lindando con Calle Cerro del Topochico; AL ORIENTE 
en 19.20 metros lindando con Lote 12 y AL PONIENTE en 
19.20 metros lindando con Lote 10, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2297.-Junio 12 y 19.-2v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 937/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de BERNARDO MENDOZA LÓPEZ Y 
SAN JUANA GONZÁLEZ GAMBOA DE MENDOZA, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Anzures, Número 208, 
Lote 34, Manzana 59, Fraccionamiento Los Ciruelos, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lindando con Lote 5; 
AL SUR en 6.00 metros lindando con Avenida Anzures; AL 
ORIENTE en 17.00 metros lindando con Lote 33 y AL 
PONIENTE en 17.00 metros lindando con Lote 35, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $170,400.00 (CIENTO 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 

fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO 
DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de junio del dos mil ocho, dictado en 
el Expediente Número 1073/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Luis Eduardo García 
Treviño, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de BLANCA VERÓNICA PRUNEDA 
MONTES, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Amecameca, Número 217, 
Lote 9, Manzana 59, Fraccionamiento Los Fresnos, de esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lindando con Calle 
Amecameca; AL SUR en 6.00 metros lindando con Lote 38; AL 
ORIENTE en 17.00 metros lindando con Lote 8 y AL 
PONIENTE en 17.00 metros lindando con Lote 10, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $189,200.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 
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